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19 de marzo 2025

1. Certificado de Estudios
2. Verificación de actividades de acceso universal al conocimiento
3. Lista de cotejo de requisitos ante el responsable del programa de 

posgrado
4. Carta de Votos aprobatorios de manuscrito de tesis
5. Entrega de documento de tesis digital en USB  
6. Llenado de pre-solicitud en el sistema de Trámite Único de Titulación
7. Acta de Examen Reglamentario 
8. Conclusión de beca nacional de SECIHTI 
9. Título de grado 

10. Cédula Profesional

PROCEDIMIENTOS DE EGRESO
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El alumno tramitará el CERTIFICADO DE ESTUDIOS en la Coordinación de Investigación y 
Posgrado (CIP) de la Facultad de Medicina Mexicali, para lo cual deberá presentar: 

1. 2 Fotografías tamaño credencial recientes, de frente en papel mate, opacas, sin brillo, de 
estudio, blanco y negro. 

2.  Recibo de pago de expedición de certificado por $136.00 m.n. (Caja de Tesorería del 
Centro Comunitario)

CERTIFICADO DE ESTUDIOS

• Este trámite puede iniciarse al terminar el último semestre. Es importante considerar que el tiempo del 
trámite es de aproximadamente 40 a 50 días hábiles.  El trámite no tiene que ser personal. El Certificado se 
entrega en la FMM

• Si se requiere algún cambio en comités de tesis, debe hacer llegar al CEP por escrito. Los exámenes 
recepcionales son presenciales. 
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El alumno deberá presentar ante la 
coordinación del programa los probatorios de 
al menos 1 actividad de acceso universal al 
conocimiento o divulgación por semestre, 
siendo un mínimo de 4 probatorios para el 
grado de maestría y 8 para el grado de 
doctorado. 

VERIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
ACCESO UNIVERSAL AL CONOCIMIENTO
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El alumno deberá acudir con la 
coordinación del programa para 
verificar que cumpla con los 
requisitos de solicitud de fecha de 
examen de grado.

LISTA DE COTEJO DE REQUISITOS ANTE EL 
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE POSGRADO
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El alumno deberá presentar ante la Lic. Rosa Godoy la 
carta de votos aprobatorios para solicitar la fecha y acta 
de examen de grado reglamentario. 

Nota: Se debe considerar que cuando se realiza la 
solicitud de fecha de examen reglamentario, el periodo 
de espera es de 15 días hábiles. Por lo que, deben 
considerar solicitar la fecha a más tardar la primera 
semana de junio para el semestre 1 y la tercera semana 
del mes de noviembre para el semestre 2 del año. 

CARTA DE VOTOS APROBATORIOS DE 
MANUSCRITO DE TESIS
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El alumno deberá presentar ante la Lic. Rosa Godoy la 
carta de votos aprobatorios para solicitar la fecha y acta 
de examen de grado reglamentario. 

CARTA DE VOTOS APROBATORIOS DE 
MANUSCRITO DE TESIS
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El alumno deberá entregar a la Lic. Rosa Godoy el 
manuscrito de tesis en formato digital en una USB dentro 
de un folder manila de media carta con la portada de la 
tesis en el frente del folder. 

ENTREGA DE DOCUMENTO DE TESIS DIGITAL EN 
USB  
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FORMATO DE PORTADA DE MANUSCRITO DE 
TESIS



19 de marzo 2025

Para gestionar el ACTA DE EXAMEN REGLAMENTARIO, el alumno presentará en la FMM la siguiente 
documentación:
 1. Copia del Certificado de Estudios de Posgrado.
 2. Formato Interno de Validación de Requisitos de Egreso.
 3. Carta de Dictamen de la Evaluación Escrita del Examen de Grado (Votos aprobatorios emitidos por lo 
sinodales).  
4. Pre-solicitud de trámite único de titulación posgrado
5. Recibo de pago de derechos de examen reglamentario por $813.00 m.n., más $ 200.00 m.n. de 
Fomento de Responsabilidad Social Universitaria (Total $1,013.00 m.n.). Pago en caja de tesorería (Centro 
Comunitario UABC). 
6. Recibos de No adeudo, expedidos en Mexicali en fecha reciente por Biblioteca Central, Tesorería y 
Departamento de Sorteos. Los recibos tendrán validez de un mes. 
7. Una versión digital en unidad de USB del trabajo de tesis que incluya en un documento en PDF con la 
firma de visto bueno del director de tesis. 
8. 3 fotografías tamaño título, los hombres deberán portar saco y corbata y las mujeres blusa color claro. 
**Este trámite no tiene que ser personal** 

ACTA DE EXAMEN REGLAMENTARIO
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Nota: Se debe considerar que cuando se realiza la solicitud 
de fecha de examen reglamentario, el periodo de espera es 
de 15 días hábiles. 

Por lo tanto, se sugiere solicitar la fecha a más tardar la 
primera semana de junio para el semestre 1 y la tercera 
semana del mes de noviembre para el semestre 2 del año. 

ACTA DE EXAMEN REGLAMENTARIO
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CONCLUSIÓN DE BECA NACIONAL DE SECIHTI 

Carta de Reconocimiento Documento que se expide a petición del becario por el cual se 
hace constar que cumplió con el objeto para el cual se le otorgó la beca, lo que implica 
también que no tiene adeudos con SECIHTI.

 • Carta de No Adeudo Documento expedido por SECIHTI a solicitud de parte para 
acreditar que el becario cuya beca fue suspendida, fue cancelada o no fue ejercida, ha 
quedado liberado de responsabilidades económicas frente a SECIHTI. 

Ligas para acceso al procedimiento detallado: 
Guía SECIHTI PARA CONCLUSIÓN DE LA BECA

Guía para trámite de carta de reconocimiento SECIHTI

https://secihti.mx/wp-content/uploads/becas_posgrados/tramite_conclusion_beca/tramite_conclusion_beca/guia/Becas_Nacionales_obtencion_del_grado_sistema_MIIC.pdf
https://secihti.mx/wp-content/uploads/becas_posgrados/tramite_conclusion_beca/tramite_conclusion_beca/01_Becas_Nacionales_Sistema_MIIC.pdf
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TRÁMITE DE TÍTULO DE GRADO

En el Departamento de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar el alumno tramitará el Título de 
Grado, los requisitos son: 

1. Copia del Acta de Examen Reglamentario. 
2. Copia del Acta de Nacimiento. 
3. Copia del CURP. • Copia de Cédula Profesional de Licenciatura *
4. Dos fotografías tamaño título recientes, ovaladas 6x9 cm, blanco y negro de frente, opacas, de 

estudio. 
5. Recibo de pago por expedición del diploma por $761.00 m.n 

Notas: El trámite no necesariamente es personal 
Se paga en la caja de tesorería en el centro comunitario
 El Título se recoge en el DSEGE (con carta poder notariada si el alumno no lo recogerá 
personalmente)
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TRÁMITE DE CÉDULA PROFESIONAL
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PRE-SOLICITUD DE TRÁMITE ÚNICO DE 
TITULACIÓN POSGRADO



http://siii.uabc.mx/

MANUAL DE USUARIO INFOGRAMA
Estudiante

 (Pre-solicitud de Trámite Único de Titulación Posgrado)
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Sistema de Trámite Único 
de Titulación Posgrado 
STUT POSGRADO



                             IMPORTANTE

                    PASOS A SEGUIR

¿QUÉ ES?

REQUISITOS

Sistema de Trámite de Único de Titulación Posgrado 

Manual de Usuario | STUT  V 1.0

1. Usuario y contraseña de correo UABC 
(ejemplo: correo@uabc.edu.mx)

2. CURP. 

- 
- El nombre registrado en la presolicitud es el que aparecerá para efectos 
de impresión de título y documentos de egreso, por ello es importante 
revisar que sean correctos. 

- Al llenar la pre-solicitud, es importante el ingreso correcto de la CURP, de 
no ser así, el trámite tendrá retrasos tanto de título como de cedula 
profesional. 

- Es importante mantener los datos actualizados para el seguimiento de 
egresados y bolsa de trabajo universitaria.

El Sistema de Trámite Único de 
Titulación (STUT), ofrece el registro 
de pre-solicitudes, así como el 
seguimiento, consulta, solicitud y 
actualización de trámites 
correspondientes a la expedición del 
título y cédula profesional para 
estudiantes de posgrado.

Inicio de sesión

Registro de Pre-solicitud

Acceder a: http://siii.uabc.mx/ 

Impresión de presolicitud

Datos generales
STUT Posgrado

Consultar presolicitud

Seguimiento de Registro 
de Pre-solicitud

http://siii.uabc.mx/
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Para ingresar al Sitio Web  de 
SIII, sigue los siguientes pasos: PASO 1

Ingresar usuario y 
contraseña. 

Dar clic en “Ingresar”. 2

Inicio de Sesión

1

3
Entrar al SIII y dar clic en 
la opción de “Acceso al 
STUT POSGRADO”.

NOTA: Recuerda que tu usuario es tu correo 

electrónico Institucional. 

Ejemplo: correo@uabc.edu.mx 

SIII es el Sistema Integral de Información Institucional.

3

mailto:correo@uabc.edu.mx
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1

PASO 2 Registro de Pre-solicitud

Para realizar un registro de pre-solicitud 
de trámite único de titulación se debe: 

Activar el panel de menú y 
dar clic en “Pre-solictud”.

Llenar cada campo de los 
datos personales y revisar 
que sean los correctos.

2

Datos personales el alumno:

NOTA: En caso de haber olvidado tu curp dar 

clic en el botón o directamente aquí:

   ¿Olvidaste tu CURP? ¡Consúltala aquí!

https://www.gob.mx/curp/
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3

PASO 2 Registro de Pre-solicitud

Información de contacto del alumno:

Llenar o actualizar los datos 
de contacto y revisar que sean 
los correctos.

Seleccionar programa educativo.4

Programas cursados por el egresado 
disponibles para  Trámite Único de 
Titulación:

Seleccionar tipo de trámite de 
titulación a iniciar.5

Dar clic en “Generar 
pre-solicitud”.6

Leer términos y condiciones y 
dar clic en “Aceptar”.7
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8

PASO 3 Impresión de Pre-solicitud

Una vez terminada la pre-solicitud, 
aparecerá la opción para la impresión: 

Dar clic en “Imprimir 
pre-solicitud”.
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PASO 3 Impresión de Pre-solicitud

Una vez realizada la pre-solicitud, 
consultar y revisar que los datos de 
la pre-solicitud generada sean 
correctos. 

10
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Revisar la pre-solicitud.

1

2

PASO 4 Consultar Pre-Solicitud
Una vez llenada la pre-solicitud del trámite 
único de titulación, para consultarla se 
deben seguir las siguientes acciones:

Activar panel de menú en 
solicitudes y dar clic en 
Pre-solicitud.

3 Dar clic en  “Modificar”        .

- Si requieres modificar tu pre-solicitud 

debes:  

4 Actualizar la información y Dar 
clic en “Actualizar”.
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1

PASO 5 Seguimiento de Registro de Pre-solicitud

2 Revisa la notificación de pre-solicitud registrada 
y enviada con éxito a la Unidad Académica y al 
Departamento de Servicios Estudiantiles y 
Gestión Escolar del campus (DSEGE). 

3 Atender las indicaciones correspondientes 
dependiendo el campus que pertenezcas. 

Espera el correo de seguimiento de registro de 
tu Pre-solicitud de Trámite único de Titulación.


